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SECRETARIA. Montería, veintisiete (27)  Julio de dos mil veintidós (2022).Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la parte demandante allega 
acuerdo de ampliación de termino de suspensión del proceso sin coadyuvación de la 
parte demandada. Sírvase proveer. 
 
El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

Montería, veintisiete (27)  Julio de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA PROGRESSA NIT 
8300339078 

DEMANDADO CARLOS ARTURO DURANGO 
GALVAN CC 7378654  

RADICADO 23001310300320200020100 

ASUNTO AUTO REQUIERE 

AUTO  N°  

 
Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 
mediante correo de fecha 29 de junio de 2022, el apoderado judicial de la parte 
demandante presenta memorial donde plasman acuerdo de ampliación del termino 
de suspensión del proceso. Ver imagenés. 
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CASO CONCRETO 
Se extrae de la solicitud presentada, que las partes que integran la Litis de común 
acuerdo solicitan la ampliación del termino de suspensión concedido, que 
corresponde dese el 29 de junio de 2021 hasta el 23 de junio de 2022, solicitud que 
sería procedente de conformidad al artículo 161 del Código General del Proceso 
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(…) Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 
determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 
inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa 
(…) 
 

no obstante, en la presente solicitud no se avizora que el demandado, CARLOS 
ARTURO DURANGO GALVAN la haya remitido desde su correo electrónico o haya 
coadyuvado la misma,  por lo tanto este despacho no accederá a esta solicitud hasta 
tanto ambas partes la remitan desde sus correos electrónicos informados así: 
 

 
  
 
Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud de sustitución solicitada, hasta tanto el 
demandado CARLOS ARTURO DURANGO GALVAN  presente solicitud de 
coadyuvancia, desde su correo electrónico.  
 
SEGUNDO: Una vez cumplida esta carga, volver al Despacho para proveer lo que 
en Derecho corresponde.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 
 
EGP 
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